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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

PARTES

0194011001 Auto requiere

010232009 20/03/2024

LUCI LOPEZ HOMEZ
JOSE HONORIO CARDENASDivisorios03

PARTES

0294011001 Auto requiere

010152018 20/03/2024

HAROLD MASMELA ZAMBRANO
ALEXANDER MASMELA ZAMBRANODivisorios03

16 DE MAYO DE 2024 A LAS 9:00 AM

0294011001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001512021 20/03/2024

HERNANDO ROA SAAVEDRA
ALFREDO ROA SAAVEDRAEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Agreguese a autos

009362021 20/03/2024

ANASTACIA MUÑOZ SUAREZ
JULIÁN DAVID MARTINEZ LEÓNVerbal03

PREVIO RESOLVER ALLEGAR DOCUMENTAL

0294011001 Auto requiere

008362022 20/03/2024

LUIS ALBERTO CASRDONA
AECSA S.AEjecutivo Singular03

PARTES

0294011001 Auto requiere

012382022 20/03/2024

CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 

VILLALOBOS

BANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

DEMANDANTE

0294011001 Auto requiere

000822023 20/03/2024

CRISTINA MARIA MUTIS DE ARENAS
FINESA S. A.Ejecutivo Singular03

DEMANDANTE

0294011001 Auto requiere

003202023 20/03/2024

JUAN CAMILO LIZARAZO MACIAS
EXCELCREDIT S.A.Ejecutivo Singular03

REALIZAR 

0294011001 Auto ordena notificar

006692023 20/03/2024

JAIRO ANTONIO BUSTAMANTE GARCIA
JAIRO ANTONIO BSUTAMANTE 

BERMUDEZ

Sucesión03

ORDENA, DECRETA, PRACTICAR, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

007302023 20/03/2024

ALEJANDRO LARGACHA CAMACHO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA ,PRACTICAR, DECRETA, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

007782023 20/03/2024

HERNANDO AUGUSTO DUEÑAS 

ANZOLA

ITAU COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

ORDENA, PRACTICAR, DECRETA, CONDENA

0294011001 Auto ordena Seguir adelante la Ejecucion  (articulo 440 del C.G.P)

007842023 20/03/2024

URIEL ANTONIO ZAPATA MEDINA
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

DEMANDANTE

0294011001 Auto requiere

007872023 20/03/2024

ASEO MOVIL URBANO SAS
DAVIVIENDAEjecutivo Singular03

OFICIAR

0294011001 Auto decreta medida cautelar

007872023 20/03/2024

ASEO MOVIL URBANO SAS
DAVIVIENDAEjecutivo Singular03



Página: 2Fecha:045ESTADO No.
21/03/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

PARTES

0294011001 Auto requiere

008462023 20/03/2024

INGENIERÍA E INVERSIONES MFP SAS
PROYECTOS DE INGENERIA S.A 

PROING S.A

Ejecutivo Singular03

PERTENENCIA / CORRE/ DECRETA/ ORECNA /OFICIAR

0294011001 Auto admite demanda

008682023 20/03/2024

JOSE DEL CARMEN SUAREZ MESA
AURA LIGIA PINZON BECERRAVerbal03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/03/2024

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R

SECRETARIO



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920090102300 
 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el término otorgado en 
providencia anterior venció en silencio. 
 
Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a las partes para que 
en el término de diez (10) días actualicen el avalúo del inmueble, teniendo en cuenta 
el valor del avalúo catastral para el año 2024, o en su defecto, procedan en la forma 
prevista en el inciso 2° del artículo 411 del C.G.P. que señala “Si las partes fueren 
capaces podrán, de común acuerdo, señalar el precio y la base del remate, antes 
de fijarse fecha para la licitación”. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e944bfd19ff6fa53ff26aa4c73cd88a32651960fe6c8ad908465e84abdc57683

Documento generado en 21/03/2024 06:54:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Radicado No. 11001400302920180101500 
 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que el término otorgado en 
providencia anterior venció en silencio. 
 
Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a las partes para que 
en el término de diez (10) días actualicen el avalúo del inmueble, teniendo en cuenta 
el valor del avalúo catastral para el año 2024, o en su defecto, manifestar si se 
ratifican en el avalúo comercial visto a folio 283 del expediente, advirtiendo que el 
inciso 2° del artículo 411 del C.G.P. señala “Si las partes fueren capaces podrán, de 
común acuerdo, señalar el precio y la base del remate, antes de fijarse fecha para 
la licitación”. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf0556410e2987bf184776aff6ffad4c7f6a081c7bdf6d9216756359a24b724c

Documento generado en 21/03/2024 06:54:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Rad N°: 11001400302920210015100 
 
 
En aras de continuar con el trámite que corresponde en este asunto, se dispone: 
 
Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 16 de mayo de 2024, para adelantar la 
audiencia prevista en el artículo 129 del Código General del Proceso, diligencia que 
se desarrollará de forma virtual, en aplicación de las disposiciones contenidas en el 
artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio 
de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes el canal digital y el 
procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual en la fecha señalada. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25457dbb783effe01c820a9c238d966ee5a351310125e3b77479f10dc6ccc1ae

Documento generado en 21/03/2024 06:54:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

      Radicación No:  11001400302920210093600 
 
 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, se dispone: 
 
Agregar a los autos la escritura pública N° 1589 del 5 de junio de 2023, para los 
fines a que haya lugar.  
 
Incorporar a los autos las fotografías de la valla en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
Por secretaría elabórense y tramítense los oficios ordenados en auto del 3 de 
febrero del 2022 (archivo 05). 
 
Una vez se acredite la inscripción de la demanda, se ordena incluir la valla en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término establecido en el 
inciso final numeral 7° del artículo 375 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee8c95a00dda04933cd52577dd7ae096be84c2c066cd07b6a164d53630ba7696

Documento generado en 21/03/2024 06:54:24 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920220083600 
 
 
En atención a las manifestaciones realizadas por la parte demandante y previo a 
resolver la solicitud formulada, se ordena a la memorialista allegar el registro de 
defunción del demandado LUIS ALBERTO CARDONA VALENCIA. Además, deberá 
manifestar si se ha iniciado proceso de sucesión del causante, y señalar el nombre 
de los herederos, la cónyuge o compañera permanente, a fin de ordenar la 
respectiva notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53a6e54eef5223d47d5e7bfe9621d6c55fc0a2d98eeccd19756e15ebf2597b13

Documento generado en 21/03/2024 06:54:25 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicación N° 11001400302920220123800 
 
 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de suspensión solicitado 
por las partes, el Juzgado, de conformidad con lo normado en el artículo 163 del 
C.G.P., ordena la reanudación del proceso. 
 
Previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a las partes para que 
en el término de cinco (5) días, indiquen las resultas del acuerdo celebrado.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b647bea18acdf816613bf163d47a5d4c289f5c767c2bc61bf5e0463e33372a65

Documento generado en 21/03/2024 06:54:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230008200 
 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte demandante 
para que en el término de cinco (5) días, precise a cuál de los dos demandados 
pertenece el correo electrónico arenas.doctor@gmail.com, y acredite como obtuvo 
dicha dirección.  
 
Además, se advierte a la parte interesada que las notificaciones deben efectuarse 
de manera personal a cada uno de los demandados, y en el evento de no conocer 
la dirección electrónica de alguno de ellos, deberá intentar la notificación en la 
dirección física suministrada por el extremo ejecutante.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4264b8693a28729b38b13f2ef2654108e3a87cdc4b4d5a6cc5c35bc81bd7fa23

Documento generado en 21/03/2024 06:54:27 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230032000 
 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte demandante 
para que en el término de cinco (5) días, aporte la certificación de entrega del 
citatorio enviado al demandado, por cuanto no se allegó con el memorial presentado 
(archivo 4). 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f61b1b3a6bbe0438373b24aa09d64c25f6c722148916a5d8fb1e35b0a9b69249
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230066900 
 
 
Téngase en cuenta el emplazamiento efectuado, según constancia visible en el 
archivo 6 del expediente.  
 
Se ordena a la parte actora realizar las diligencias de notificación a los señores 
JOHN JAIRO BUSTAMANTE MENDOZA, KEWINGSTONE ALEXANDER 
BUSTAMANTE MENDOZA, MAROTXY LICABET BUSTAMANTE MENDOZA y 
ELIZABETH MENDOZA RIAÑO, a las direcciones electrónicas indicadas en el 
escrito inicial, conforme lo dispone el art. 490 del C.G.P. 
 
Por otra parte, se requiere a la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA a fin de 
que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 1117 de fecha 5 de diciembre 
de 2023. Ofíciese y remítase la constancia de radicación.  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

  
  

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a1e7b08c7ce4c386644e4acb6892c6971c09e37e9bb8d69369dcc2528da75ed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920230073000 

 
Téngase en cuenta que el demandado ALEJANDRO LARGACHA CAMACHO se 
notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece 
el art. 8º de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No. 11001400302920230077800 

 
Téngase en cuenta que el demandado HERNANDO AUGUSTO DUEÑAS ANZOLA 
se notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo 
establece el art. 8º de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’800.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43fb889815cc8f7e903b74bf6cd50fdbf783e9b4418342756ef6ca875c480dad

Documento generado en 21/03/2024 06:54:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado No.11001400302920230078400 

 
Téngase en cuenta que el demandado URIEL ANTONIO ZAPATA MEDINA se 
notificó del auto que libra mandamiento de pago en su contra, conforme lo establece 
el art. 8º de la Ley 2213 de 2023. 
 
Como quiera que dentro del término legal no formuló medios exceptivos ni acreditó 
el pago de la obligación ejecutada, el despacho dará aplicación a lo establecido en 
el artículo 440 del Código General del Proceso.   

  
Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE  
  

PRIMERO:  Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos inicialmente 
decretados en contra de la parte demandada.   
  
SEGUNDO:  Practicar la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 
el artículo 446 del C. G. del P.   
  
TERCERO:  Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes legalmente 
embargados y secuestrados en este proceso, y los que posteriormente se llegaren 
a embargar.  
  
CUARTO:  Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 
Inclúyase la suma de $1’500.000, por concepto de agencias en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230078700 
 
 
Se agrega a los autos la comunicación allegada por el abogado del extremo 
demandante, respecto de los abonos realizados por la parte demandada. 
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante para que efectúe las diligencias de 
notificación a los demandados. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicado No. 11001400302920230078700 
 
 
De conformidad con la solicitud que antecede y lo dispuesto en el art. 599 del 
C.G.P., se decreta:  
 
El embargo de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 50N – 
20596655 y 50N – 20596619, denunciados de propiedad del demandado EDWARD 
BETANCOURT CONTRERAS. Ofíciese a la correspondiente Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

 
Una vez se verifique la efectividad de las medidas decretadas, se resolverá sobre 
las demás cautelas. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Radicación N° 11001400302920230084600 
 
 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta el contrato de transacción celebrado 
por las partes. 
 
Como quiera que el término de suspensión del proceso solicitado por las partes se 
encuentra vencido, se les requiere para que en el término de cinco (5) días, hagan 
las manifestaciones correspondientes sobre el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

  Radicación N° 11001400302920230086800 
 
 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los arts. 82 y 375 
siguientes del C. G. del P., el Juzgado dispone:   
 
ADMITIR la demanda de PERTENENCIA instaurada por AURA LIGIA PINZÓN 
BECERRA contra JOSÉ DEL CARMEN SUÁREZ MEZA y PERSONAS 
INDETERMINADAS.  
 
IMPRIMIR el trámite del PROCESO VERBAL teniendo en cuenta lo previsto en los 
arts. 368 y 375 del C.G.P. 
 
CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
veinte (20) días, para que aporte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer en 
el proceso, según lo previsto en el artículo 369 ibídem. 
 
DECRETAR la inscripción de la demanda en el registro de los inmuebles 
identificados con folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-20171496 y 50N-
20171482. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente.  
 
ORDENAR el emplazamiento del demandado JOSÉ DEL CARMEN SUÁREZ MEZA 
y de las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien 
objeto del proceso. Por Secretaría dese cumplimiento al art. 10 de la Ley 2213 de 
2022.  
 
ORDENAR a la parte demandante que proceda con la instalación de una valla con 
las especificaciones e información regulada en el numeral 7º del art. 375 del C.G.P. 
y allegar los soportes correspondientes como lo dispone la citada normatividad, 
advirtiendo que la valla deberá permanecer instalada hasta la audiencia de 
instrucción y juzgamiento. 
 
OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas y al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, informándole la existencia del presente proceso, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de 
sus funciones.  
 
RECONOCER personería al Dr. JORGE ARMANDO RUBIANO JIMÉNEZ como 
apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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